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HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

30/1984. de 2 de agosto, modificado por el articulo 1.u de la Ley
23/1988, de 28 de julio; artículo 8.° del Real Decreto 2167/1985, de 9
de diciembre, y artículo 9.° 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 6.° 4 del citado Real Decreto 2169/1984. de 28
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Pnnera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado que pertenezcan-a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos A, B, C y D, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
establecidos en la relación de puestos de trabajo de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicio en Comunidades Autóno
mas, procedentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el
período de suspensión, excedentes voluntarios de los apartados a), b)
y c) del artículo 29.3 de la Ley 130/1984, de 2 de agosto. '

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años de, la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en la Secretaría de
Estado donde estén destinados.

b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo 2.° del
apartado e) del número I del articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificado por la Ley 23/1988, de, 28 de julio.

c) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación antes de haber transcurrido dos años desde la correspon
diente toma de posesión. '

d) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

Los funcionarios cuyo destino no corresponda al ámbito de una
Secretaría de Estado del Departamento podrán participar en la convoca
toria de las vacantes de la totalidad del Departamento.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3 e de la Ley 30/1984) sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

5. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no participen o no obtengan vacante podrán ser destinados
a las que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del grado personal:

1.1 Por e! grado personal reconocido a la fecha de la publicación de
l~ c~:mvocatona, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la
slglllente forma:

Por grado personal superior a dos niveles (o mas) al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2,75 puntos.

Por un grado de igual nivel al del puesto que se concursa: 2,50
puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior a tres niveles o mas al nivel del puesto
que se concursa: 1 punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo'
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 5 puntos distribuidos
de la siguiente forma: '

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles o .
más al puesto que se solicita: 5 puntos.

Por desempeñ? .de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto que se sohcna: 4,75 puntos.

OPOSICIONES Y CONCURSOSB.

28416 ACUERDO de 15 de nOl'iembre de 1989 del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. por el que se apnteba
la relación de miembros de la Carrera Judicial selecciona
dos para el segundo curso de espcciali=ación de Jueces de
Menores, comocado por Acuerdo Plenario de 12 de julío de
1989.

Conforme a lo previsto en el artículo 329.3 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, en el Acuerdo Reglamentario dictado en su desarrollo de
16 de junio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de septiembre)
y en la convocatoria efectuada por Acuerdo Plenario de 12 de julio de
1989 (<<Boletín Oficial del EStado)) del 26); el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión de fecha 15 de noviembre de 1989, ha
emanado el siguiente acuerdo:

Primero.-Seleccionar a los miembros de la Carrera Judicial que se
relacionan, para seguir el curso destinado a obtener la especialización
como Juez de Menores:

Doña Monserrat Bastit Vallmajó.
Don Félix Calvo Ortega.
Don A.ndrés Manuel Encinas Bernardo.
Doña Isabel García Garcia-Blanco.
Don Angel lribas Genua.
Don Luis Lozano Moreno.
Doña Ascensión Martín Sanchez.
Doña Cristina Nogués Linares.
Doña Cannen Orland Escamez.
Don Emilio Fernando Suarez Díaz.
Doña Pilar Yedra-Pimentel Viter.
Segundo.-Podrán seguir asimismo el curso, con derecho a obtener la

especialización, pero sin necesidad de concursar a las plazas que se
oferten, por ser ya titulares de un Juzgado de Menores, los siguientes
señores:

Doña Maria Jesús Coronado Buitrago.
Don Pascual Fabia Mir.
Doña Maria Magdalena Ferreté Solé.
Don Juan Antonio Jover Coy.

28417 RESOL [./CION de 7 de noviembre de 1989, de la Secretada
de Estado para la Cooperación Internacional y para
Ibero.a.rr:erlca, por la que se comoca concurso para la
proV/Slon de puestos de trabajo ~'acanles en la Agencia
Española de Cooperación InternaclOnal para fimcionanos
de los grupos A, E, C y D.

Vaca~tes puestos de trabajo en la. Agencia Española de Cooperación
Interna~lOnal, dotados presupuestanamente, cuya provisión se estima
convemente en atención a las necesidades del servcio,

Esta ~e.cretaria de Estado para la Cooperación InternaCional y para
lberoamenca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ~O de la Ley

Tercero.-Podrá seguir el curso, por ser titular de un Juzgado de
Menores, pero sin derecho a obtener la especialidad. por no tener un año
de antigüedad en la Carrera Judicial:

Doña Silvia Patricia Soto de. OcIas.

Cuarto.-Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso de
reposición ante el Pleno de este Consejo General del Poder Judicial, en
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación oficial.

Madrid, 15 de noviembre de 1989.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicia!.
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3. Los excedentes voluntanos por interés particular 9-compañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso los funcionarios
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Secretaria de Estado para la Cooperación Internacional y para
lberoamérica y se ajustarán a los modelos publicados como anexos a
esta Orden y se presentarán en el plazo de quince dias hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (avenida Reyes Católicos, 4,
28040 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas
dentro de las veinticuatro horas a partir de la presentación, a cursar las
instancias recibidas confonne establece dicho precepto reformado por la
Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo 4: Méritos alegados por el can"dáto.
Anexo 5: Descripción de la trayectona profesional del candidato

cuando así se solicite en la relación de vacantes.
Anexo 6: Memoria. Se presentará sólo para los puestos en que así se

indica.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida segun el baremo de la base
tercera sin perjuicio de los derechos de preferencia que puedan estar
establecidos en la legislación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para discernirlo,
a la otorgada en los méritos alegados según el orden establecido en la
base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan referencia
a puestos de trabajo incluidos en el anexo A que de acuerdo con la
valoración de los correspondientes méritos no alcancen la puntuación
mínima que en él se señalan.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolo solici·
tado hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funci04
nales, orgánicas o retributivas.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por el Secretario general de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, quien la presidirá y los Vocales que a continuación se
detenninan:

Cuatro en representación de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, el Jefe de la Sección de Personal actuará como Secretario;
un representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan
suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Los miembros de esta Comisión, así como los suplentes, serán
nombrados por el Secretario general de la Agencia Española de Coopera~

ción Internacional.
La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar

personalmente a aquellos candidatos que considere convenientes ai
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación ocontroverti
dos de la Memoria o cualquier otro aspecto de la documentación
especificada en la base sexta y presentada por el candidato.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución de!
presente concurso, tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito
al órgano que se expresa en la base sexta.

Décima.-l.. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
de la Se~~tana de Estad,? pa~a la Cooperación Internacional y para
Iberoa~enc~.en un plazo mfen~: a dos. meses.desde el día siguiente al
de fin~hzaclO.n de la presentaclOn de mstanclaS y se publicará en el
«Boletm OfiCIal del Estadm~.
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Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se solicita: 4.5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo con nivel de complemento
de destino inferior al del puesto que se solicita, la puntuación vendrá
determinada por la siguiente fórmula:

Puntuación: 4,5 - 0,25 (N·o)

En la que N es el nivel de destino del puesto solicitado y n el
correspondiente al puesto que se ocupa.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a [a de servicio activo y no tengan consolidado grado
personal o que, estando en situación de servicio activo, desempeñan un
puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino o no les es de
aplicación el sistema retributivo establecido en la Ley 30/1984. se
entenderá que está desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11.9,7,
segun pertenezca a los grupos A, B, e, o y E, respectivamente.

3. Antigüedad:

3.1 Se valorarán a razón de 0,1 O puntos por aftas completos de
servicio hasta un máximo de tres puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

3.2 Los requisitos y méritos que se invoquen deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

4. Titulaciones académicas:

Por poseer 1a(s) titulación(es) académica(s) relevante(s) para el
desempeño del puesto de trabajo, conforme figuran en las relaciones de
puestos de trabajo, segun se indica en el anexo A: 2 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

5. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, que figure expresamente en el anexo A y sin cuyo
requisito no podrán ser valorados, convocados por cualquier Centro
Oficial de Formación de Funcionarios en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia Y/o. en su caso. certificación de
aprovechamiento: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo de dos
puntos.

6. Méritos relativos a las características dcl puesto:

Se valorarán los méritos especificados para cada puesto en el
anexo A de la convocatoria, de acuerdo con la puntuación que se señala
hasta un máximo de 10 puntos.

Cuarta.-l. Los méritos, así como los requisitos y datos imprescin~

dibles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo I de esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial será expedido por las Secretarías Generales de las Delega~
ciones del Gobierno, o de los Gobiernos Civiles en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem~
breo Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán expedidos
por la Unidad de Personal del Departamento que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenecen a Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En el caso de
las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaría de
Estado, tales certificados serán expedidos por la Unidad de Personal del
Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de publicación
de la convocatoria.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina~

ción de su período de suspensión.
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El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funelO
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
DireCCión General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Asimismo el Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el fu.nciona0'? selec,cionado tiene su destino de origen en otra localidad
y aSl lo solicita el IOteresado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan ~ puedan afectar al funcionario seleccionado, este deberá aportar
una copm .compulsada de .su expediente personal, así como un certifi
cado del tiempo de serviCIO prestado o reconocido.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liq~idación .~e la paga extraordinaria en 1?eríodo de devengo. asi como
la mterrupClon, en su caso. en la prestaclOn de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a la:; Uni·
dades de Personal de los Departamento ministeriales a que tiguran
adscritos los Cuerpos o Escalas o. en su caso, de los Cuerpos o Escalas
depen~Ient~s de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
a la DireCCión General de la Función Pública, asi como a los Departa
mentos u Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madri~.' 7 de nov~embre de 1989.-EI Secretario de Estado para la
Coooeraclon InternaCIOnal y para Iberoamérica, Luis Yáñez-Bamuevo.
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2. La Resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique destino, con
iodie.ación d~l Ministerio, Comunidad A:utónoma de procedencia,
localidad y nivel de complemento de destmo, así como, en su caso
situación administrativa de procedencia. '

3. El personal que· obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
qu~ h~yan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adJudIcado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, f
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

. ~I plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir dcl dia
SigUIente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», asi como el cambio de situación administrativa que
en c.a~a ca~o corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servlClO actIvo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha Pllblicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
mteresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria.
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